
LANDRES VICENTE FLORENCIA TORRES 
[Consultor Financiero - Tributario 
[Guayaquil- Ecuador 
  

forme de Comisari 

Alas Acconictas de 
ORTOPEDIA Y DEPORTES S.A. ORTO-SPORT 

En cumplimento a lo dispuesto en el Arico 278 de la Loy de Compañias yla Resolición No, 
9214.5.0014 que conlene al Reglamento que establece los recuistos minimos. que deben 
contener los informes de los Comisatos de los Compañías setos al contl de la 
Superintendencia de Compañias”, en mi calidad de Comsaro Principal de la Compañía 
ORTOPEDIA Y DEPORTES S.A ORTO-SPORT, presento a ustados ii Inform y opinión sobra 
larazonabldad y sutcienca de la nformación presentada por la Administración, en relación con 
la marcha de a Compaña porel año terminado al 31 de diciembre del 2017. 

He revisado los Estados Financieros cue están ctigacos a emir la Compañía ORTOPEDIA Y 
DEPORTES SA. ORTOSPORT al 31 de dciemte del 2017 de contomitad con les 

sposiciones dela Superrtendenca de Compañías 

Responsabilidad de la Administración de la Compañía 

Los estados francieros han sico elaborados de acuerco a las Normas Intemaconales de 
Inlomacén Franciera pura PYMES (NIF para PYMES) emvicas por lAS8 así como las 
'lsposicionesemvicas por la Superiniendenca de Compañia, los cuales son e responsatidad 
de los admeneradores de la Compañía, ssl como el ¿seño de la implementación y el 
mantenimiento de contre ntemos relevantes ara su preparación y presentación 

Responsabilidad del Comisario 

M responsabilidad consiste en emir un inorme sobre la confirmación de sus valores en los 
tros contables y, basado en mi avión, ere a Opinión coespordient. 

Pruebas efectuadas. añ 

Como pare ce mi rosca, efecué pruebas del cumplimiento por pana de la Compañía 
ORTOPEDIA Y DEPORTES S.A. ORTO-SPORT, yío sus Adminisradores, e relación a: 

E compímieno por pare de los acminstracores, de normes legales, estalaias y 
reclamentanas, así como delas resolucanes dela Junta General de Acciones. 

Y Sila comespondenci, ls tros de actas de Junta General. tro 1lnano, bo de acciones 
y accionistas, comprobantes y iros de contaolidas, se llovan y se conservan de 
«confomidad con las dsposiccnes legales vigentes 

+ Se cantrlintemo contable, no presenta ringuna condición que consttuya una ceblidad 
surte. 
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/— Si los procedimentos y contes implementados por la Gerencia, an mi api, 
salvaguardan la inlegídad económica de los actvos. obligaciones y resultados de la 

Resultados de pruebas efectuadas 

Y Los resultados de mis pruebas no revelaron siuaciones que. an ml opiión, se consideren 
incumpimientos por para d la Compañia ORTOPEDIA Y DEPORTES S.A. ORTO-SPORT, 
porel año terminado 31 de diciembre del 2017. 

Y No hubo limitaciones en la colboración prestada por la Arinitración dela Compañia en 
relación con m evssón y oras pruebas efectuadas. 

"El Corta nlamo Implamentado por a Administración de la Compañia es adecuado, lo cual 
a cortioudo a un eficente manejo fnanciero y acministratvo; y un oportuno canal 

Y Aituskmento la Compañía ono afsados a toos mus empleados sl insío Ecuatorano de 
Seguridad Social. cuales guzan de tados los benefcias estasecidos por la ley 

+ Sotre la base de mi revisión y ovas pruebas efectuadas no ha hepaco mi conocmento de. 
ingin asunto con respecto a los procedimientos de control inemo de la Compañía, 

cumpimiento de presentación de garantias por pare de los Administradores, omisión de 
asentos en el orden del día de las Juntas Generales, propuesta de renovación de los 
admanistadores y denuncias sobre la gestén de los acminsradores, que me hicieran. 
pensar que deban ser informados ustedes 

+ Considero que el examen efectuaóo fundamenta razonablemente la opinión que expreso a 
contuación 

  

En m opinión, ls estados nanceros ce ORTOPEDIA Y DEPORTES S.A. ORTO-SPORT; se 
rosentan razonablemente an todos los aspectos importantes al 31 de diiembro del 2017 de 
Confemitad con Ley de Compañías y Normas intemacionales de Información Financiera para 
Pequeñas y Medianas Empresas (NIF para PYMES) 
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